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VISTO las presentes actuaciones relacionadas con el sumario 
administrativo ordenado por Resolución Rectoral Nro. 2081/2011, con motivo de la 
conducta desplegada por el agente de la Secretaría de Planificación y Gestión 
Institucional , Sr. Marcos Martín Scordo (legajo 46218); atento la Conclusión Nro. 
2763 efectuada por la Instrucción, la que en todos términos es compartida por la 
Dirección de la Oficina de Sumarios, y teniendo en cuenta lo dictaminado por la 
Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el nro. 49284, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar la Conclusión Sumarial Nro. 2763 y, en base a lo 
allí aconsejado, corresponde: 

re 

[{ 

1. No atribuir responsabilidad administrativa por el hecho investigado en autos 
al agente Marcos Martín Scordo (legajo 46218) . 

ARTíCULO 2°._ Pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría de 
Planificación y Gestión Institucional. Cumplido, archívese. 
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